
 

 

 

 

 

Rufina (FI), 2 de octubre de 2023 

 

Asunto: Reglamento (UE) 2023/2055 sobre la restricción de microplásticos añadidos 
intencionalmente. 

 

A quien corresponda. 

 

Como sabrán, el 27 de septiembre de 2023, la Comisión Europea publicó la 
modificación del Reglamento (CE) n.º 1907/2006 (REACH) sobre la restricción de 
microplásticos añadidos intencionalmente (Reglamento (UE) 2023/2055). El 
Reglamento entrará en vigor el 17 de octubre de 2023 y la prohibición no se aplicará a 
los productos comercializados hasta el 16 de octubre de 2023. 

La enmienda consiste en añadir una nueva entrada 78 en el anexo XVII de la 
legislación química REACH de la UE que restringe las micropartículas de polímeros 
sintéticos y dos nuevos apéndices 15 y 16 que indican reglas para demostrar la 
degradabilidad y solubilidad de estos microplásticos. 

Esta restricción cubre todas las partículas de polímero sintético añadidas 
intencionalmente de menos de cinco milímetros que sean orgánicas, insolubles y 
resistentes a la degradación e indica que “No se comercializarán como sustancias por 
sí solas o, cuando las micropartículas de polímero sintético estén presentes para 
conferir estas caracteristicas, en mezclas en una concentración igual o superior al 
0,01% en peso”. 

Por la presente hacemos constar que los microplásticos ya han sido eliminados en los 
productos de FILA Group, a excepción de GLITTER GLUES y GLITTER PAINTS. De 
todos modos, ambos tipos de productos están exentos de la prohibición según el 
apartado 5(c) del Reglamento, debido a sus características: “Micropartículas de 
polímeros sintéticos que se incorporan permanentemente a una matriz sólida durante 
el uso final previsto”. 

Las obligaciones del párrafo 7 se cumplirán dentro de la fecha límite del 17 de octubre 
de 2025: “Proporcionarán instrucciones de uso y eliminación explicando a los usuarios 
profesionales y al público en general cómo evitar la liberación de micropartículas de 
polímeros sintéticos al medio ambiente”. 

 

Quedamos a su disposición para cualquier información adicional. 

Sinceramente, 

 

F.I.L.A. S.p.A. 

QA, Product Safety & Compliance 

Elisabetta Cioccolani 

 

 


